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PREGUNTAS EXPUESTAS EN NOTA DRCH-
AC-2945-10-2022 

 

Pregunta 1:  

En el EsIA presentado, en el punto 5.0 Descripción del proyecto, obra o actividad, 

se describe lo siguiente: “La línea de evacuación en 34.5 kV lleva un tramo 

subterráneo desde el transformador hasta la frontera del polígono en el lado este 

(aproximadamente 70 metros), y de ahí un tramo aéreo hasta interceptar la línea 

de EDECHI que va hacia Boquete. Son aproximadamente 600 metros lineales. Sin 

embargo, no se presenta el alineamiento de la línea de transmisión desde el 

proyecto hasta el sitio de interconexión. Por lo anterior descrito, se solicita lo 

siguiente:  

a. Indicar, si el proyecto contará con línea de transmisión y la longitud 

aproximada de la misma. Aunada a ello.  

Respuesta 

Cabe mencionar que el proyecto Solar La Torre no requiere de una línea de 

transmisión de alto voltaje, ni se conectará directo a una subestación eléctrica, 

debido a que el proyecto tendrá una capacidad de 5MW y que esta capacidad 

permite su interconexión directa al circuito troncal de 34.5 Kv de la red de 

distribución eléctrica de Naturgy ubicado en la Carretera hacia Boquete a la altura 

de la Urbanización La Torre. La energía se llevará a través de una línea de 

conexión o evacuación en una longitud aproximada de 600 metros lineales, un 

tramo aéreo conductor 477 ACSR, en poste de 9 metros, arreglo horizontal. 

b. Presentar, el alineamiento de la línea de transmisión con sus respectivas 

coordenadas UTM hasta el punto de interconexión.  
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Respuesta  

A continuación, se presenta las coordenadas del alineamiento de la línea conexión 

o evacuación que sale del proyecto y recorre por la servidumbre de la calle La 

Torre a hasta el punto de Interconexión en la red de distribución de Naturgy y será 

un tramo aéreo con una longitud de 600 metros lineales conducto 477 ACSR, en 

poste de 9 metros, arreglo horizontal.  

Cuadro de coordenadas del alineamiento de la Línea de transmisión.  

Puntos Este Norte 

1 343055.82  949713.08 

2 342984.22 949658.20 

3 343037.22 949592.52 

4 343117.05 949492.03 

5 343196.27 949396.21 

6 343255.60 949326.50 

7 343314.55 949249.37 

8 343378.92 949169.33 

9 343399.27 949117.84 

*10 343401.00 949147.00 

  *El numeral 10 es el punto de interconexión con el circuito troncal de 

Naturgy.  

c. Indicar, a que Subestación de Energía, se interconectara el proyecto a 

desarrollar.  
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Respuesta  

El proyecto no se conectará a ninguna subestación, dado que la capacidad 

permite su interconexión directo a la red de distribución de la empresa Naturgy.  

d. Presentar certificado de Interconexión a la subestación a la cual se 

interconectará, emitida por la autoridad competente.   

 

RESPUESTA:  

Ver en la sección de anexos Nota CM-908-22 de 31 de octubre de 2022 donde la 

empresa Naturgy considera viable la conexión del proyecto en la Red de 

Distribución de EDECHI. Ver en anexo nota emitida por Naturgy.  

 

Pregunta 2:  

Indicar, como se llevará a cabo el manejo de las aguas pluviales del proyecto y 

hacia donde serán evacuadas las mismas y si se verán afectados los predios 

y/o terrenos de terceras personas. 

  

RESPUESTA 

En cuanto al manejo de las aguas pluviales, estas corren naturalmente hacia la 

Quebrada y los terrenos continuos al proyecto. La propuesta que presentamos 

ante MIVIOT, para el manejo de las aguas pluviales es la construcción de 

canaletas que lleven estas aguas hacia la quebrada, sin afectar a terceros.  

 

Pregunta 3:  

Indicar, si se realizaran mejoras y/o rehabilitación de las vías de acceso desde la 

vía Boquete hasta el sitio del proyecto y que tipos de trabajos se llevaran a cabo 

en las mismas y el material a utilizar.  

RESPUESTA 

La vía de acceso hasta el proyecto es conocida como Calle La Torre, la cual es de 

tosca hasta la ultima vivienda y de tierra hasta la entrada del proyecto. Previo al 

4



inicio de la construcción del proyecto se tiene previsto mejorar la calle para que el 

acceso de los equipos sea óptimo. Una vez finalizada la construcción del proyecto 

se realizarán las reparaciones necesarias (corte, relleno, nivelación) y el material a 

utilizar será tosca, para que la calle tenga condiciones transitables aceptables.   

Pregunta 4:  

Indicar, la distancia de la Quebrada Grande hasta el proyecto presentado e 

Identificar los posibles impactos y medidas de mitigación aplicables por las 

posibles afectaciones a la Quebrada Grande, producto de las actividades de 

construcción.  

RESPUESTAS:  

La distancia desde Quebrada Grande hasta el punto más cercano del grupo de 

arreglos (grupo D) es de 52 metros, y un área de 9548 m2 libres hasta la 

quebrada.  

Posibles impactos que se pueden presentar en el proyecto son los siguientes:  

1. IMPACTO: Aportes de sedimentos a la quebrada por actividades de 

movimientos de tierra 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS 

1. Evitar realizar movimientos innecesarios de tierra en la ribera de la Quebrada 

Grande.  

2. En las áreas donde sea necesario se colocarán barreras temporales como: 

filtros de piedra, barreras de geotextil entre otros y permanentes como: el 

establecimiento de especies gramíneas, zampeado en las salidas de aguas de 

escorrentías. 

3. Mantener señalizada y protegida la servidumbre de la fuente hídrica.  

4. Construir las banquetas o gaviones para el control de la erosión. 

 

2. IMPACTO: Evitar la contaminación del agua de la Quebrada Sin 

Nombre.  
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1. Realizar monitoreo de calidad de agua superficial cada seis (6) durante la 

etapa de construcción.  

2. No lavar los equipos utilizados en el proyecto dentro de la fuente de agua.  

Pregunta 5: 

Presentar, certificación de cambio de uso de suelo emitido por la Autoridad 

Competente. 

 

RESPUESTAS: 

a.  Actualmente la empresa Solar Lodge, S.A ha presentado ante el Ministerio 

de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) la solicitud de Asignación 

de Uso de Suelo Il (Industrial Liviano), para ello se presenta el acuse de 

recibido de dicho trámite y además también se evidencia el fijado de 

consulta publica en el MIVIOT. Ver en anexos ambos documentos.  

Se aporta esta información como evidencia de que se gestiona el cambio de uso 

de suelo, ya que este trámite tiene una duración de 6 meses aproximadamente 

para que se nos otorgue dicha asignación.  

También se presenta el Estudio Urbanístico para el proyecto LA TORRE, el cual 

se presento en el MIVIOT para solicitar la Asignación de Uso de Suelo. Ver en 

anexos.  

 

ANEXOS.  

1. Nota CM-908-22 de 31 de octubre de 2022 donde la empresa Naturgy 

considera viable la conexión del proyecto en la Red de Distribución de 

EDECHI. Ver en anexo nota emitida por Naturgy.  

2. Estudio Urbanístico para el proyecto LA TORRE.  
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3. Nota de acuse de recibido de la solicitud de Asignación de Uso de 

Suelo.  

4. Nota de acuse de la Consulta Pública de Asignación de Uso de Suelo. 
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1. Nota CM-908-22 de 31 de octubre de 2022 donde la empresa Naturgy 

considera viable la conexión del proyecto en la Red de Distribución 

de EDECHI. Ver en anexo nota emitida por Naturgy.  
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2. Estudio Urbanístico para el proyecto LA TORRE. 
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3. Nota de acuse de recibido de la solicitud de Asignación de Uso de 

Suelo.  
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4. Nota de acuse de la Consulta Pública de Asignación de Uso de Suelo. 

24



25




